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La Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia 
(CNMC) ha multado al Con-
sejo General de la Abogacía 
Española (CGAE) con 59.983 
euros y al Colegio de Abo-
gados de Guadalajara con 
30.000 euros porque conside-
ra que han infringido el artí-
culo 1 de la Ley 16/1989 y el ar-
tículo 1 de la Ley 15/2007, de 
Defensa de la Competencia. 
Cierra así el expediente que 
abrió en febrero de 2014 al co-
legio y que luego amplió al 
CGAE.  

La CNMC cree que las ma-
nifestaciones realizadas por el 
CGAE en reuniones y en una 
respuesta a la solicitud del de-
fensor del Pueblo infringen el 
artículo 1 de la Ley de Defensa 
de la Competencia al estable-
cer requisitos sobre residen-
cia y situación del despacho 
en el turno de oficio.  

Además, a juicio de la 
CNMC, el artículo 2.1 del Re-
glamento de turno de oficio, 
asistencia al detenido o preso 
y derecho a la justicia gratuita 
del Colegio de Guadalajara es 
contrario a la Ley de Defensa 

de la Competencia. Este re-
glamento exige pertenecer al 
colegio para prestar servicios 
de asistencia jurídica gratuita 
en su demarcación territorial 
y establece requisitos de resi-
dencia y despacho profesio-
nal en la provincia y una expe-
riencia profesional de tres 
años en ejercicio efectivo para 

que un abogado pueda ejercer 
su actividad.  

Según la CNMC, estos re-
quisitos compartimentan 
geográficamente el mercado 
y limitan la oferta de abogados 
que están colegiados en Gua-
dalajara. Asimismo, considera 
que la experiencia profesional 
supone una barrera injustifi-
cada de acceso al turno. La 
CNMC ha puesto en conoci-
miento esta interpretación de 
los colegios para que homoge-
neicen su conducta.  

Por su parte, el CGAE ha 
anunciado que recurrirá ante 

La CNMC multa al Consejo de la 
Abogacía y al Colegio de Guadalajara

JUSTICIA GRATUITA

La Abogacía 
recurrirá. Alega que 
el turno de oficio es 
un servicio público 
de interés general

la Audiencia Nacional la san-
ción por considerar que la ley 
regula la asistencia jurídica gra-
tuita como un servicio público 
de interés general. El superre-
gulador acaba de abrir expe-

diente al Colegio de Abogados 
de Las Palmas por una infrac-
ción “muy grave” al considerar 
que ha hecho una recomenda-
ción colectiva de las tarifas que 
deben cobrar los letrados.

José María Marín Quemada, presidente de la CNMC.

M
a

u
ri

c
io

 S
k

ry
c

k
y

01/10/2015
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 32.013
 49.455
 175.000

Categoría:
Edición:
Página:

Económicos
Nacional
42

AREA (cm2): 296,4 OCUPACIÓN: 27,7% V.PUB.: 5.305 
JUSTICIA Y TRIBUNALES||ABOGACÍA

SECTOR||NOTICIAS DE LA ABOGACÍA||COLEGIOS
DE ABOGADOS

AutoHighlighter


AutoHighlighter


AutoHighlighter


AutoHighlighter


AutoHighlighter


AutoHighlighter


AutoHighlighter


AutoHighlighter



